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CoNVEIFJIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA CONSEJERÍA DE

[BtjCAC}ON y DEPORTE Y LA UNIVERSIDAD DE GRANAl)A PARA EL [)tSARROLLO

DE INTERVENCIONES, Eb! EL ÁMBITO DE LA INNOVAClóFI Y LA INVESTIGACIÓN,
EF¿ CEFITROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSAL'AsilOS DE LA CONSEJERÍA DE

EDUCACION y DEPORTE

En Sevilla, a 10 cle julio de 2019

REUNIDOS

De una Í)arte. D. Frarlcisco Javier IrTlbroda Ortiz. Collsejero cle Educaciórl y Deporte de la Junia de

Andalucía. nombrado por Decreto del Presiderlte 4/2019, de 21 de eílero. por el (lue se designail
los Corlseleros y las Consejeras de la Junta de Andalucíca. y facultaclo para este acto en virlu(i de los
artículos 9.2 y 26.2.il de la Ley 9/2007, de 22 cle octubre. de la Aclmlnistración cle la Junta de
An(laILiCia.

De otra, Dila. Pilar Arando Ramirez, Sra. Rectora b/magnifica de la Universlclad de Granada.

rlombramiento efectuado por Decreto 157/2015, de 19 (ie junio, en el ejercicio de las corílpelenclas

(lele le atribuye, en su artículo 20, la Ley Orgáílica 6/2001. de 21 de diciembre, de Universidades y
el Decreto 231/2011 de 12 de ILllio, por el que se apruel)arl los estatutos de la mencionada
universidad

Arllbas partes en función cle sus respectivos cargos y en uso de las facultades que les espn
coílferidas

EXPONEN

\

Primccó.- El Estatuto de Autorlomía de Andalucía señala, erl su artículo 54, que corresponde a

la Comunlclad Aubnomca de Andalucía, con relación ¿l los centros y estiuctutas cle investigacióíl
cle la Juílta de Andalucía, la cornpelencla exclusiva e11 materia cle invesl18acióil científica y
bcilica. competencia que incluye, entre otros, "el establecimiento de líneas propias de
inx/estlgación y el seguimiento. control y evaluación de los proyectos
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Segundo.- La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educacióíl de Andalucía, señala eíl su
artículo 4.1.c, que el sistema educativo andaluz se fundamentca, entre otros principios. en la
mejora permanente elel mismo. potenciando su innovación y modernización. De lgual manera, en
el artículo 5n, señala erltre los objetivos de la Ley. el cle "estimular y valorar la innovación
educativa como medio de participación en la mejora de la enseñanza

Por otra parte. el artículo 175 de la misma ley, cleclicado a la cooperación entre la aclministracióri

educativa y las universidades, justa a ambas entidades a la colaboración "en acluellos aspectos

que contribuyan a la mejora del sistema educativo". principalmente, entre otros, en la
realización de trabajos de Investigación y evaluación educativa", o en "prácticas en el sistema

educativo del calumílado matriculado en las ulaiversi(hades", señalando, asimismo, (lue para hacer

efectiva la misma "se podrán subscribir los correspondientes coílx/enios, eil los que se

estabiecetán las condiciones generales que artlculen dicha cooperación"

Tercero.- En atenciórl a todo ello. con fecha 10 de febrero de 2016. se firma el Convenio Marco
de Colaboración entre la Consejería de Econornla y Conocimiento. la Consejería de Educaciórl y

las Universidades Públicas Andaluzas pata el Desarrollo de las Ptácticcas Académicos Externas y
el Fomerlto cle la investigación y la Innovación Docente en el Aínbito Educativo Andcaluz IBOJ/A n

92. de 17 de mayo). estableciendo en su cláttstila tercera que. para coítseguir los fines descritos

y su desarrollo. se suscrlbitán convenios de cooperación educativa específicos due concreten
todos los aspectos relacionados coll el lamento de la investigación y la innovación en el áml)ito
educativo andaluz

Cuarto.- Con fecha 03 de enero de 2017 se firríló. en desarrollo del citado Conveítio Nlcarco, un

primer convenio específico de colaboración con la U1liversidad cie Granada. sid
contraprestaciones económicas, en el que se concretcaban las actividades y compromisos de las

partes en desarrollo de leas mencionadas lineas generales del cotlveflio marco. reet.liar clo los
aspectos relacionados con las intervencio1les de la uíliversidad. en el áml)ito de la innovación e
investigacióí} educativa. desarrolladas en colaboración coll los centros docentes públicos no
universitarios.

El ámbito de aplicación del convenio se eñendía. pues. a todos los centros docentes públicos no
:universitarios de la Comunidad Autónoma de Andcalucía que desearan participar en
ilitQis/enciones. en el ámbito de la innovación y la investigación educativa, de las facultades o
'escuelas de la Urliversidad de Granada

;:QuiQto€- Dicho convenio específico de colaboración. que extendía su vigencia durante dos años
.desde''el día siguiente a su firma, permitió el desarrollo de diecisiete (171 intervencioítes er} al
ámbito de la innovacióíl y la invesligaciótl educativa en veinte l20) centros docentes

Ír. q'

Sexto.- Ambas instituciones. La Consejeria de Educcaci(5n y Deporte y La Universidad de
Granada. habiendo comprobado los resultados obtenidos hasta la fecha y confiando en que
dicha colaboración continúe clesarrollándose en los mismos Érminos, cotlsicleran cle suíllo
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interés clar continuidad a la rrlisma mediante el presente convenio y. por tanto
stguieíltes

acuerdan las

CLAUSULAS

Primera. Objeto de aplicación

El objeto cle este corlvenio es concretar todos los aspectos relacionados coll las intervenciones de

la universldacl, en el ámbito de la Innovación e investigación educativa, desarrolladas en
colaboración y coopercación con los celllros docentes flúblicos no universitarios

Se entiende por "lnterveílcióíl en el ámbito de la innovación y la investigación educativa" todas

a(luellas acciones desarrolladas por la unix/ersidad en colaboración y cooperación carl
profesorado cle centros docentes pút)licor no universitarios. encaminados a la Introducción cle

caínblos innovadores en la práctica docente, para la mejora de los resultados y de los procesos
educativos, ya sears estos de tipo curricular. organizativo o funcional

En ning(tn caso seta de aplicacióíl el presente convellio en a(huellas activlclacles que pertenezcall
¿l f)rograrllas educativos ya sujetos a olla norm.)tivca vlgeilte

Segunda. Anal)ito de aplicación

Será de aplicación en todos los centros docentes públicos no universitarios cle la Comunidad
Aubrlomca cle Arldalucia erl su relaclórl con las facultades o escuelas cle la Universidad cle
Grancada, que deseen participar e]] intervenciones en el ámbito de la innovación y la investlgacióil

ecluccaiiva, por iniciativa de cualquiera de las partes

Tercera. Compromisos

1. Lca Universidad firmante de Granada se coínpromeke a

a) Prorilover la colcaboracióca de los centros y de la Universidcad, en dichas acciones de Innovación

e Inyesligación coll el objeto cle mejor-ar la relación entre la teoria y la práctica en la forltlación del
estudiantado ulnlversitario

b) Facilitar e impulsar la participación de las personas responsables de la coordinaciórl de los

centros,''colaboradores en las convocatorias urliversitarlas de proyectos de innovación y de
investigación docente, así corrio en la formación permanente relacionada con dichos proyectos.

c) Fomentar la impliccación del profesorado universitario, con cargo a la Universidad, en
actividades formativas organizadas por la consejería competente en materia cle eclucaciórl
relativas ca la puesta erl mc8rchd de proyectos de innovcación y de investigación educcativa
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d) Facilitar el uso de las distintas instalaciones urliversitarias para actos cacadéinicos organizados

por la consejería competente en materia de educación. con borlificcación total de precios ptlblicos

e) Facilitar a las personcas responsables de la coordinación de los centros colaboradores la
entrada a la biblioteca unix/ersilaria, a las instalaciones deportivas, a eveíitos culturales y a los

servicios de atención en las mismas condiciones (lue las existentes para la conlurlidad

universitaria. durante el periodo de vigencia de la Intervención.

f) Facilitar a las personas responsables de la coordinación cle los centros colaboradores la tarletca

identificativa unix/ersitaria y correo electrónico institucional. previa solicitud por parte de las
mismas y durante el periodo de vigencia de la interveílción.

g) Informar, al finalizar cada curso escolar. a la Comisión Regional cle Seguimiento. establecida
en la cláustfla séptima del Conn/edo b/barco de Colaboración erltre la Consejería cle EcQflorTlia y
Coílocimlento, la Consejerla de Educación y las Universidades Públicas Arldaluzas para el Desarrollo

de las Prácticas Académicos Eternas y el Fomento de la Investigación y la Innox/ación Docente en el
Ámbito Educativo Anclaluz. de las acciones relativas a la innovación y lca inx/estigación ei) el ámbito

educativo desarrolladas en los centros p(iblicos no uíliversltarios de la consejeria competente en

materia de edticacióíi y de sus resultados

h) Hacer constar 8í} las ptlblicaciones que se realicen como producto de los resultados de las
intervenciones en el ámbito de la innovación y ia investigación ecluccltiva. en los centros docentes

públicos no universitarios de la Consejeria de Educación. que han sido realizadas er] el [laarco elel
presente convenio. indicando el nombre y grado de participación del profesorado no universitario

ya sea como coinx/estigaclor o auxiliar de investigación

i) Informar a la dirección generai competente en materia de inílovación e investigación educativa
de los insultados obteílldos er} las intervenciones realizzldas en el Índico del presente convenio

i) Aportar certlficación negativa del Registro Central de clelincueíltes sexuales de todcas aquellas
personas pertenecientes a la Universidad que vayan a desarrollar su actividad en ios centros
educativos, de corlformidad con el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 11/1996. (ie 15 de ellers. de
Protección Jurídica del f/tenor.

2 Lgldirección del centro educativo f)articipante se compromete a\

a)jlncórÉiój-ar al proyecto educativo de centro la "Intervención en el ámbito de la innovación y la
inl(éstigqcjón educativa" que tendí la consideración de colaboración entre los miembros cle la

comunigád educativa y la facultad o esciiela correspondiente

b) Recibir al profesorado y al estudiantado universitario implicados eri la interx/eílcióll y facilitarles

la utilizaci(5n cle los materiales y recursos didácticos disponibles en el centro e integrar a aqt.bellos

en las distintas actividades educativas
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cl facilitar al profesorado y al estudiantado universitario el conocimiento del funcioncnmiento del
centro. su proyecto educativo y los programas en los quie estén pcatticipaíldo.

d) facilitar la relaciórl entre el profesorado del centro y el profesorado y estudiantado de la
corresponclieilte Facultad o Escuela.

el Velar por el conecto cumpliriliento de las normas del centro

rl Velar para que el profesorado y el estudiantado universitario rlo asuma tesponsabiliclacles que
requieran cualificacióít profesioncal fuera de su ámbito, nl actúeíl sin la supervisión o colaboración
directa del l)rofesorado elel centro

gl Procurar la accesibilldacl a los ceíltros docentes públicos no universitarios, del estudiantado

coll discapacidad, dlsponlendo los ieculsos neceselrios que aseguren la tgualclad de
oportunidades

3. El profesorado del centro. participcante en el proyecto, se compromete a

al Colaborar con el profesorado universitario. asÍ COiTiO facilitar la información cine fuera
necesaria, para el diseño, r-mejora y desarrollo cle la irltervertciones llevadas a cabo. teflietldo en
cuenta lo estipulado en la cláusula novena

bl Orientar.acerca de las caracteristicas del grupo o unidzlcl escoltar sobre la club se realice ia
inlervenctón, sobre el proyecto curricular de ceíltro y su coíltextuzllizílción cle la realidad
educativa concretca

cl Acompañar al profesorado unix/ersllario en el desarrollo de las actividades prograrlladas

ül Colaborar y cooperar coli el profesorado de lca facultad o escuela correslioridiente en el
seguiírtieílto de las ¿lctiviclades desarrolladas

el Participar en la evaluación de la Irlterveílcióíi

z}. La estancia er] los centros y serà/idos educativos no comportará para la consejería coíilpetente
en materia de educación ningúí} tif)o cle vínculo o relación laboral con el profesorado y el
estudiarllaclo universitario participante. El profesorado universitario ten(ilá consideración de

colaborador en las distintas tareas educativas y no sustituirá al profesorado titular en ningún
caso

C tia rtb ,;'Reconocimiento

La labor cle las personas participantes será reconocida por la consejería competente en rTlcateria

de educcación según lo establecido en la normativa vigente

S
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Quinta. Re(]uisitos cte participación y solicitud

Los centros docentes que reciban una solicitud por parte de Itt Universidad cle (granada para

Intervenir eil el ámbito de la innovación y la investigación educativa deberán solicitar autorizzlcióíl

a la dirección general competente eíl materia (le innovación educativa, o a la delegación

territorial de educación, que dará traslado de ia misma a dicha dirección general. Asimismo.

deberán contar con la aprobación del Consejo Escolar y el comproíTtiso por escrito y firmado del

profesorado que desee participar en la "lntervenciór} e11 el ámbito de la Innovacióíl y la

ins/estigaciór} educativa". Estce documentación quedará custodiada en el propio centro

En los centros cle Educación Primaria. esta solicittlcl señá Iramitada por una de las personcas cine

forme parte del equipo directivo del centro. En los centros de Eclucaciór} Secundaria se bata poí

quien osterlte la jefatura del Departameflto de Formación, Es/aluación e Innovación Educativa
Desde la dirección se designará a la persona responsable cle la coordinación de la intervención
en el centro

La solicitud apartará los siguientes dcatos

. Título de la intervención

Universidad y facultad/escuela coll la que se colabora

fiesunler} de la intervención

8 Objetivos

Actuaciones

Participantes universitarios y no uíliversitarios

DLiracióíl cie ia intervención

Una vez recibida la solicitud, la corlsejería competente en materia cle educación, a traes de la
dirección general competente en materia de innovaciói} educativa, comunican al centro la
átilorizaciór] o ílo de la íilisma, y en su caso las coll(iiciorles para su realización. El centro

tFal$.14d?íá dicha comtinlcación a la facultad o escuela correspondiente

$exta= evaluación

En cada curso escolar. al finalizar la intervención, la persona responsable de la coordinación cle

la ingen/ención en el centro grabará en el Sistema de Inforrilcación Séneca el resumen cle lca
nterx/ención. indicando si se han conseguido los objetivos perseguidos

Séptima. Calericlario del procedimiento

Las solicitudes podrán tranlltcarse en cualquler morilenlo a lo largo del curso escolar
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El desarrollo de dicha intervención puede cut)rir total o parcialmente el curso escolar. cle acuerdo

con la planificación elabotacla, y pode ser prorrogada en años sucesivas. durai]te l¿] vigencia del
convenio

l a grabación de la evaluación se recalizará a lo largo del curso escolar, una x/ez finalizada la
InterveílcÉón

La solicitud de prórroga de la intervención seguirá el mismo procedimiento (lue la solicitud de i1licio
de la misma

Octava. Protección de datos de carácter persolla}

Las partes se comprometen ca cumplir. en los brminos que sean de aplicación. la establecido ei] la

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, cle Protección de Datos Personales y garcantía de los

derechos digitales y en el Reglaritento sUEl 2016/679 del Parlamento Europeo y del CollseÍo (Je 27

de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo (lue respecta al tratamierllo clc

datos personales y a la libre circulación cle estos datos y por el cine se cleroga la Directiva
95/46/CE

3i por razón del convettlo la Universidad tiene acceso a c]a]os de carácter [)ersona] (]e cuyo
tratarTiiento es responsable la consejería conlpelente eí] materia de educación, tendrá la
consideración de encargado del tratamiento por lo que le sedán cle raplicación las estipulaclones
previstcas el] el articulo 28.3 del Reglamento General de Protección de [)aros

lgualmente, en ia medida en que sea la consejería cornpentente en materia de educación la que.
por razóíl elel convenio. tenga acceso a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea
responsable la Universidad. le serán de aplicación las mencionadas estipulaciones del artículo 28.3
elel Reglarrlento General de Protección de (latas.

lqovetia. Vigencia del conveílio

El presente conuenlo estab vigente durante dos años, desde el día cle su firma, siempre que no sea

:denunciado por alguna de las partes conforme ¿] lo previsto en la cláusula décima, pudiendo ser

plorfQgado por acuerdo de las partes. con antelación a su blnnino y de fort-rla expresa. por igual
perlocló ,de .! iempo

D¿elma.. Causas de resolución.

Será:n causas cle resolución del presente convenio. de conlorrílidad con el artículo 51 de la Ley
40/2015, cie l de octubre, las siguientes:

al El transcurso del plazo de x/igencia del coítvenio sin haberse acordado la prórroga elel mismo

bl El mutuo acuerdo de las partes
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c) El incumpliíTllento por cualquiera de las partes firmantes cle las obligacio1les asumidas coll ia

suscripción del mismo

cl) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio

Cualquiera de las partes podrá defaunciar este convenio, comunlcártdolo ca la otra, de forma

fehaciente, con un mes de antelación a la fecha el} la que se pretende que el convenio ellie(ie sin
efectos no obstante. las partes se comprometen a garantlzat el cumplimiento íntegro de las
Intervenciones que hubiesen comenzado, al ampcaro del presente converlio. a la fecha de
denurlcla elel mismo

La derluncia elel corlvenio marco cíl cuyo desarrollo se suscribe este convenio, por parte cle la
universidad firmante, afectará de resultas a la resolución (Je todos los convenios cle cooperaclóil

educativa específicos en desarrollo de acluel y en vigor (lue la universidad denuncianEe tuviera
firmados. incluido el presente convenio.

Decimoprimera. Comisión de seguimiento

1. Se creará una comisión de seguimiento para velar por el cumplimiellto y ejecución de este
convenio, que estará formada por los siguientes r-niembros

al Por parte de la coíisejeria competente en t-Ratería de educación. dos personras ílirlcloílarias de

la dirección general competente en rTlateria cle inriovaci(}n educativa. ílombrados por (luierl
obsterlte el cargo de colcha dirección general. Una de ellas ejercerá la presidencia de la corílisió11.

cuyo voto será dirirnerlte en caso de empate, y la otra. con derecho a voto. la secretaría de la
ni isia a

bl Por pcarte de la Universidad de Granada. dos personas clesignadas por el Rector de la misma

2. La comisión de seguimiento tendrá las siguientes funciones

ajVelar por el cumplimiento cle los objetivos elel convenio y las obligaciones de cada una de las
partes.

'1'/
:b)ÍIDterpretar ias cuestiorles derivadas del convenio

l cjlAñ'qlizar los resultados de las intervenciones realizadas y proponer acciones de mejora

cll C.Úalquiera otra que resulte necesaria para la debidca ejecución y cumplimiento del mismo

3. La cornlsión de seguimiento se reunirá cuantas veces sean necesarias para el desarrollo de los

objetivos del presente convenio. Er] todo caso. al ser ur] órgarlo colegiaclo, se regitá por las normcas

de funcionc8mieHto recogidas eí} el Capitulo l del Título ll de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y en lca

Subsección I' de la Sección 3' del Capítulo ll del Título Preliminar de la Ley 40/2015. cle l de
octubre, de regimen Jurídico del Sector Público.
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To(io ello sin perjuicio cle las funciones que el coiin/emo marco atribuye er] su cláusula séf)lima a la
Comisión f?egiorial cle Seguimiento

l)ecinlosegunda. Naturaleza y jurisdicción

El presente coílveítio, que tiene naturaleza administr¿ltiva y se firma al amparo del cartículo 47.2.a de

lca Ley 40/2015, de l cle octubre, de fbgimen Jurídico del Sector Público. se regitá pot su
clausulado. quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de rloviembre, de Contratos

elel Sector Público. por la que se transporten al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlarílento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 201¿}/24/UE, (Je 26 (Je febrero de 2014. Todo

ello sin perjuicio cle que, conforme al artículo 4. de la cita(la ley. se apliquen los principios cle la
mismca para resolver las cluclas y lagunas que pudieran presentarse

Las cuestiones cle aplicación, Interpretación y efectos, que 110 puedan ser solventadas poi la
comisión de seguimiento a la que se hace referencia en la cláusula decimosegurlcla, sedán
restieltzls por el orden jurisdiccional contencioso-cadministriltivo

Y en Í)rumba de conformlclad, las partes firmcarl el presente Convenio de Colaboración por duplicado
ejemplCar en el lugar y fecha arriba irlclicaclos

Por la Consejería de Educación y Deporte Por la Universidad tle Granada

/S3\ ' ,/ /

Fdo.: Pilar Araiida Ramírez
/

Fdo Francisco .Javier Imbroda Ortiz
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